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La presente memoria descriptivo tiene como fin lo 

declaración del objeto, sobre el cual ha de recaer el privilegio de explg 

tación industrial y comercial, exclusivo en el territorio nacional de un 

Modelo de Utilidad, de acuerdo con la vigente Legislación sobre Propie­

dad Industrial, que como el enunciado indica, se trata de "CERROJO PER­

FECCIONADO".

Pe sobra es sabido lo multitud de usos en los que se 

hace empleo de cerrojos del tipo de pasador actuabie mediante acción ma­

nual directa, para el cierre de todo tipo de puertas y ventanas, siendo 

ya conocida la simpleza de tales cerrojos, que es lo que les hace de tan 

profusa utilización, pero de igual modo esa misma simpleza hace que en

general resulte en los mismos una dificultad paro conseguir el asegura-,
*****

miento de la pieza desplazoble del cerrojo en posiciones fijas estables,

lo.cual se viene a conseguir mediante encajes constituidos para algoh!^

parta da dicha pieza, complicándose la realización constructivo con per-

juicio de un mayor encarecimiento y en lógica desventaja del buen aspee*

to estético del cierre que en definitiva ha de ser en muchos casos CpmóJ*

un elemento embellecedor. ,J,
*

Poro una solución de dichos inconvenientes, se ha ,
*++ * *

llegado a lo realización de un cerrojo de nuevo concepción, el cual.ha.
*  *  '

sido perfeccionado de tai formo que logra unas característicos constrOe- 

tivas y funcionales que le hacen particularmente adecuado para desaíno-*' 

llar adecuadamente la función pora lo que está destinado, conservando ^ 

uno gran simplicidad con unas características estéticas que le hacen per­

fectamente adecuado para servir además como elemento embellecedor#

En esencia, dicho cerrojo objeto de la invención con­

siste en una carcasa a modo de caja que provista de una tapa inferior en­
cierra dentro de si o una barra plana que asoma por los extremos, la cuai 

horro va montada con posibilidad ds desplazamiento longitudinal guiado en 

su propio encaje con un vastaguillo solidaria de la carcasa par medio de..
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que se establece la anión entre ésta y lo topa# quedando además la suso­

dicha barro oprimida por uno pletina elástica que es empopada contra elle 

)or la tapa# de forma que asi dicha barra puede desplazarse con solo un 

ligero esfuerzo, pora la actuación del cierre, permaneciendo estable en 

cualquier posición de desplazamiento en que se deje merced a la retención 

que de ella hace la pletina elástica al presionarla.

De esta forma se consigue un cerrojo de una consti­

tución estructural sumamente sencilla, desprovisto de muescas o conforma­

ciones externas para el anclaje de la barro corredera, por lo que su con­

figuración resulta perfectamente estética, pero con todo ello el citado 

ceprojo ofrece además una gran servilidad de funcionamiento y efectivi­

dad pera la aplicación a lo que esta destinado en puertas y/o ventanas***' 

cotno elementa de cierre de las mismos, podiendo ser colocado con iguaíj*.

eficacia tanto en posiciones horizontales como verticales por lo estqj^j*
+

l^dod y permanencia posicional en que queda su barra corredero en cual-

quier posición de desplazamiento en que se deje. ,

Por todo lo cual, este cerrojo preconizado resultad
*

unas características ciertamente ventajosas, que le confieren vida pimpla

de por si y carácter preferente respecto a los cerrojos convencionales *lfe

su mismo tipo. % /*.
*..*

Pora comprender mejor la naturaleza del invento**en.
+ *t /

el plano adjunto hacemos uno representación esquemático de su utilización 

no siendo en obsoluto limitativa y susceptible por ello de las modifica­

ciones accesorias que no alteren las características esenciales.

Lo figura 1 muestra una representación general en pla< 

ta del cerrojo preconizado.

Lo figura 2 representa una sección transversal del 

cerrojo, conforme se encuentra indicado en la figura 1.

La figura 3 es una correspondiente sección longitudi­

nal de dicho cerrojo, segón está indicado en la figura 1.30
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De conformidad can la invención, y según la realiza­

ción representada, el cerrojo que se preconiza consta de una carcasa (l) 

a modo de coja, la cual se encuentro abierta inferiormente por donde que­

da cerrada mediante una tapa (2), sujetándose ésta a aquella carcasa (l) 

por medio de un tornillo (3) que atraviesa a dicha tapa (2) para roscarse 

en un vastaguilio hueco (4) que la carcasa (l) posee solidario a ella en 

la parte central.

Entre las mencionadas carcasa (1) y tapa (2), se alo­

ja una barra plana (5), lo cual posee una ranura o agujero rasgado (9) 

en su parte media, quedando mediante dicha ranura (9) encajado sobre el 

vastaguilio (4) de la corcaso (i), de forma que asi queda establecido un 

montaje de la referida barra (5) con posibilidad de desplazamiento l$og&-

todinal en el espacio determinado por la longitud de la citada ranura!(?)
... *

sibndo en dicho desplazamiento guiada por el propio vastaguilio (4). *

La carcasa (i) presenta en sus extremos onterior y

posterior sendas aberturas pora el osomamiento de aquella barra (5), <!e*
+ + + +

forma que ésto hacia la parte posterior sobresale con una cierta longiv.* 

tud, disponiendo en el extremo libre de un pomo o maneta (ó) pora facili­

tar la octuacién manual sobre la misma en la acción de su desplazamiento, 

en tanto que por el extremo anterior dicha barra (5) está prevista pare, 

quedar oculto dentro de la carcasa (1) o asomar con un cierto tramo^.pej

gún la posición de desplazamiento hacia atrás o hacia adelante en qdV'áe
. * *  *

encuentre, en cuya posición adelantada puede llegar a introducirse *ep+dno 

pieza complementaria (7) prevista como enganche o retención del cierre, 

la cual se colocará sobre el correspondiente marco fijo de la hoja móvil 

de la puerta o ventana en la que se aplique el cerrojo, en una posición 

correspondiente.enfrentada a la del conjunto restante que irá sobre la 

propia hoja móvil, disponiendo tanto la carcasa (1) como la susodicha pie. 

za complementaria (7), de oportunos agujeros (10) para lo correspondiente 

fijación atornillada en las referidas posiciones. La disposición de monta 

je antedicha es uno forma preferente y la más común, pero no limitativo,
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ya que de igual moda pudiera, si se desea, disponerse el montaje de mane­

ra inversa, es deeir lo pieza (7) sobre la parte móvil y el conjunto res 

tonte sobre el marco fijo.

La barra (5) queda además presionada por una pletina 

elástica (8), en el interior de lo carcasa (1), merced a la opresión que 

de dicha pletina (8) hace contra la misma la propia tapa (2), de tal ma­

nera que asi dicha borra (5) puede desplazarse en la actuación del cie­

rre, con un ligero esfuerzo que la haga deslizar rozando sobre la mencio­

nada pletina (8), pero merced a la presión ejercida por ésto último lo 

citado borra (5) queda estable y permanente en caolquier posición de des­

plazamiento en que se deje, lo cual permite que el cerrojo pueda colocar-+^ *****
se sin ningún inconveniente tentó en posiciones horizontales, como en.po-

***
sioiones verticales, con mayor versatilidad de aplicación, yo que en*codl

quier coso la borra (5) no cae por si mismo a la posición más bajo mdgt&d

a la retención ejercida por la pletina (8), y sin que seon necesorias,^we

eos o encojes de aseguramiento en ningún caso. . * **
* ...

Descrito suficientemente lo naturoleza del presente
* A .

invento, así como su realización industrial, sólo cabe añadir que en éu 

conjunto y portes constitutivas, es posible introducir cambios de formó! 

materia y disposición, en cuanto toles alteraciones no supongan varR&ion 

sustancio! del mismo. 1 *

El solicitante, al omparo de los Convenios InterM- 

clonóles sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho de extender lo 

presente demonda a los países extranjeros, si fuero posible, reívindicon- 

25 do la misma prioridod de lo presente solicitud.

N O T A

El Modelo de Utilidad que se solicito como nuevo en 

España por veinte años, de acuerdo con la vigente Legislación sobre Pro­

piedad Industrial, deberá recaer sobre "CERROJO PERFECCIONADO", en todo 

30 de acuerdo con los siguientes
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. - Cerrojo perfeccionado, carácterizado porque esto 

constituido por uno carcasa o modo de cojo, la cual se cierro inferiormen 

te Mediente una tapa que se sujeto o ella por medio de un tornillo con­

trol roscado en un vostaguilio hueco solidario de la referido carcasa, 

alojando dichos corcaso y topo entre si o uno barro plana que va montado 

en asentamiento por ios extremos con posibilidad de desplazamiento longi­

tudinal guiado sobre el vostaguilio central de la carcasa, entre unos 

límites determinados por el propio encaje establecido entre dicho barra

y si mencionado vostaguilio, siendo la referido barra portadora de una

maneto o pomo en el extremo posterior, mientras que por el extremo ante-
******

rior queda en predisposición de introduciré# en una correspondiente pjeza
*+,

complementario de cierre, quedando dicho barra presionado en el intetiOr

de lo carcasa por una pletina elástica a modo de muelle oprimido confia

ella par lo tapa, de forma que la barra en cuestión puede correrse sán .*+

dificultad en el accionamiento del cierre permaneciendo estable en qbbi*¡****
quier posición de desplazamiento en que se deje. +* * *

2. - "CERROJO PERFECCIONADO".
+c¡ *

Todo según quedo descrito en la presente Memoria que
* . * ^

consta de siete hojas foliados y mecanografiadas por uno sólo coro, eep* 

un total de ciento veintiséis y veintidós líneas y dibujos anexos.

*** e * *
*3 * *

25
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